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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0348 

 

1. Por cumplir con todos los requisitos legales, se ADMITE la demanda verbal sumaria de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por IMPORTACIONES 

CONTINENTAL S.A.S., en contra de MAYRA ALEJANDRA DUARTE SILVA y DORA 

ALBA SILVA OSPITIA, correspondientemente, por la causal de mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento, la que se tramitará conforme las reglas del proceso VERBAL 

SUMARIO previstas en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, y 

demás preceptos compatibles con dicho procedimiento, respetando lo establecido en el 

artículo 384 ibídem. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 290 

a 292 del Código General del Proceso y artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

ADVIÉRTASELE que cuenta con el término de diez (10) días para ejercer su derecho 

contradicción. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 

 

4. RECONOCER al abogado JHON JAIRO SNAGUINO VEGA como apoderado de la 

parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

5.- Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar caución 

por la suma de $ 5.000.000, de conformidad con lo señalado en el artículo 590 numeral 2º 

del C.G.P. 

 

6. De conformidad con el artículo del 78 C.G.P., en concordancia con el artículo 3° del 

Decreto 806 de 2020, se deberá “enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en 

el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más 

tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no 

afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la 

imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por 

cada infracción”.  

 

Notifíquese, 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


